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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

UNIVERSIDADES

Resolución de 1 de diciembre de 2021, de la Universidad de Cádiz, por la que 
se convoca proceso selectivo para el ingreso en la escala Técnica de Gestión 
de esta Universidad, especialidad Obras, mediante turno de promoción interna.

En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, y publicados en 
el BOJA de 28 de octubre de 2003, conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la 
citada Ley Orgánica de Universidades, en ejecución del acuerdo de Consejo de Gobierno 
de 4 de mayo de 2016, por el que se aprueba el plan de promoción del Personal de 
Administración y Servicios funcionario para el periodo 2015-2018.

R E S U E L V O 

Convocar proceso selectivo para el ingreso en la escala Técnica de Gestión de la 
Universidad de Cádiz, especialidad Obras, mediante turno de promoción interna, y con 
sujeción a las bases que se acompañan.

Cádiz, 1 de diciembre de 2021.- El Rector, por delegación de firma (Resolución 
UCA/R54REC/2021, de 19.2), la Gerente, Mariví Martínez Sancho.

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convoca proceso selectivo de promoción interna, por el sistema concurso-

oposición, de una plaza para el ingreso en la escala Técnica de Gestión de la Universidad 
de Cádiz, especialidad Obras, de la Universidad de Cádiz.

1.2. El presente proceso selectivo se ajustará a lo establecido en la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública, los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados por Decreto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, el Reglamento de 
Selección, Contratación y Nombramiento del Personal de Administración y Servicios 
de la Universidad de Cádiz, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Cádiz de fecha 18 de diciembre de 2017, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, con carácter supletorio, y a las bases de la presente convocatoria. 

1.3. El proceso selectivo constará de dos fases: fase de concurso y fase de oposición, 
con las valoraciones, pruebas y puntuaciones especificadas en el Anexo I de esta 
convocatoria. 

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo II 
de esta convocatoria.

1.5. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios que componen el 
presente proceso selectivo será de 90 días hábiles a contar desde la finalización del primer 
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ejercicio. No obstante, debido a la situación actual generada por la pandemia COVID-19, la 
duración del proceso selectivo, las fechas de celebración de los ejercicios y resto de plazos 
indicados en estas bases estarán condicionadas a la evolución de la misma.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización del proceso selectivo, los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos: 
2.1.1. Estar en posesión o en condiciones de obtener antes del término del plazo 

de presentación de solicitudes el título de Grado, Ingeniería, Arquitectura, Licenciatura 
Universitaria o equivalente. Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero 
deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente convalidación o de 
la credencial que acredite, en su caso, la homologación. Este requisito no será de 
aplicación a quienes hayan obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional 
en el ámbito de las profesiones reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho 
Comunitario. 

2.1.2. Pertenecer el día de finalización del plazo de solicitudes a la escala de Gestión 
Universitaria, especialidad Obras, de la Universidad de Cádiz con carácter definitivo 
en la situación de servicio activo o con reserva de plaza en dicha escala y poseer una 
antigüedad de al menos dos años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan. 

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo podrán presentar su 

solicitud, mediante modelo oficial que se acompaña como Anexo III de esta convocatoria, 
que estará disponible en la sede electrónica de la Universidad de Cádiz y en la página 
web del Área de Personal https://personal.uca.es/convocatoria-pas/. La presentación de 
las solicitudes se realizará a través del procedimiento telemático específico establecido 
por la Universidad de Cádiz, mediante firma electrónica, y accesible desde la propia Sede 
Electrónica: https://sedelectronica.uca.es/procedimientos/?proc=278

La presentación electrónica de la solicitud requiere del uso del certificado digital del 
interesado. Una vez cumplimentado el formulario de solicitud y aportados, en su caso, los 
documentos requeridos y/o méritos a valorar en la fase de concurso, la solicitud deberá 
ser firmada electrónicamente. Posteriormente, se deberá pulsar el botón «Presentar», 
obteniéndose entonces un recibo en el que figurará el código de registro, fecha y 
hora de presentación. La obtención de dicho recibo será documento justificativo de la 
presentación de la solicitud por el interesado, por lo que éste no podrá entender que ha 
concluido los trámites de presentación de la solicitud si no ha finalizado los mismos con la 
obtención del citado recibo.

3.2. Los interesados deberán acompañar a la solicitud la siguiente documentación:
a) Fotocopia de la titulación académica exigida en la convocatoria. Los documentos 

que acreditan estar en posesión de la titulación académica son el título oficial, certificación 
supletoria o resguardo acreditativo del abono de los derechos de expedición.

b) Para la valoración de los aspirantes en la fase de concurso, deberán presentar 
junto con la solicitud, relación de méritos alegados, según modelo disponible en la 
página Web del Área de Personal https://personal.uca.es/convocatoria-pas/, así como 
la documentación acreditativa de los mismos. Aquellos aspirantes que presten o hayan 
prestado servicios como personal de la Universidad de Cádiz, sólo tendrán que alegar 
los méritos, no siendo necesario adjuntar la documentación justificativa, excepto que la 
misma no conste en el expediente del Área de Personal. 

No se admitirá la presentación de méritos una vez finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes.
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c) Resguardo acreditativo del abono de los derechos de examen. Los derechos de 
examen serán de 30 euros, y se ingresarán en la cuenta corriente número ES69-0049- 
4870-86-2816096467, abierta en el Banco Santander a nombre de «Universidad de 
Cádiz», indicando «PS A1 Obras PI21 + Nombre del aspirante». 

La falta de pago de la tasa por derechos de examen durante el plazo de presentación 
de solicitudes no es subsanable y determinará la exclusión de la persona aspirante. 
En ningún caso la presentación y pago en la entidad bancaria supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud. 

Las personas con una discapacidad igual o superior al 33% quedarán eximidas del 
pago de los derechos de examen mediante justificación documental de dicha condición. 

3.3. Los aspirantes quedan vinculados a los datos y documentación que hayan hecho 
constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo demandar la subsanación de errores, 
si los hubiera, mediante escrito motivado, dentro de los diez días siguientes a la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo, no se 
admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.4. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar, expresándolo en el recuadro 
correspondiente del modelo de solicitud, las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
que estimen necesarias para la realización de los ejercicios de la fase de oposición. La 
Universidad de Cádiz podrá requerir al interesado/a la información que estime necesaria 
en orden a la adaptación solicitada, así como el dictamen del órgano competente sobre la 
procedencia de la adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las funciones 
del puesto concreto a ocupar. 

3.5. El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. 

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán subsanarse, en cualquier 
momento, de oficio o a petición del interesado. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de la Universidad de 

Cádiz dictará, en el plazo máximo de un mes, resolución declarando aprobada la lista de 
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en la página web del 
área de Personal https://personal.uca.es/convocatoria-pas/, se incluirá la lista completa de 
aspirantes admitidos y excluidos indicándose, en este último caso, las causas de exclusión. 

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la resolución en la citada página Web, para poder 
subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. La subsanación se realizará a través 
del mismo expediente de presentación de su solicitud inicial de forma telemática en la 
Sede Electrónica de la UCA. Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa 
de exclusión o no aleguen la omisión serán definitivamente excluidos de la participación 
en el proceso selectivo.

Contra la resolución de exclusión, que ultima la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, 
a contar desde el siguiente a su publicación y según lo establecido en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el 
siguiente a su publicación, ante el órgano competente y según lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

4.3. Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los aspirantes que 
hayan sido excluidos definitivamente de la realización del proceso selectivo.

5. Tribunal Calificador. 
5.1. El nombramiento del Tribunal calificador se hará público junto con la resolución 

por la que se publique el listado provisional de aspirantes admitidos y excluidos.
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5.2. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo al 
Rector de la Universidad, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el 
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público 
o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los 
cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

5.3. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal según lo 
previsto en el artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

5.4. Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo, la autoridad convocante 
publicará en la página Web del área de Personal, Resolución por la que se nombran 
a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su 
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2 y 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con asistencia de la 
totalidad de sus miembros, titulares o suplentes, en su caso, y con una antelación mínima 
de diez días a la realización del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará 
todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto desarrollo del proceso 
selectivo. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válidamente, requerirá la 
presencia de la mayoría absoluta de sus miembros, titulares o suplentes, en su caso.

5.6. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran 
surgir en la aplicación de estas normas y determinará las actuaciones convenientes en 
los casos no previstos, ajustándose la actuación del Tribunal a lo dispuesto en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público y en el Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Universidad de Cádiz aprobado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de 3 de marzo de 2005, en los términos 
correspondientes. 

5.7. El Tribunal podrá proponer la incorporación a sus trabajos de asesores 
especialistas para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estimen pertinentes, 
limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. El 
nombramiento de tales asesores corresponderá al Rector de la Universidad de Cádiz. 

5.8. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que 
resulte necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares 
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. 
En este sentido se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en 
la forma prevista en la base 3.4, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su 
realización. 

5.9. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar la confidencialidad 
del contenido de los ejercicios antes de su realización por todos los opositores y para 
que los ejercicios de la fase de oposición, que sean escritos y no deban ser leídos ante el 
Tribunal, sean corregidos sin que se conozcan la identidad de los aspirantes. 

5.10. Contra las resoluciones del tribunal y sus actos de trámite, si estos últimos 
deciden directa o indirectamente en el fondo del asunto, determinan la imposibilidad de 
continuar el procedimiento, producen indefensión o perjuicio irreparable a derechos e 
intereses legítimos, cabe recurso de alzada ante el Rector en los plazos y formas que 
establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las administraciones Públicas. 

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, así como de información, el 
Tribunal tendrá su sede en el Edificio Hospital Real, Plaza de Falla, núm. 8, C.P. 11003, 
teléfono 956 015 039 y en la siguiente dirección electrónica: seleccion.pas@uca.es. El 
Tribunal dispondrá que, en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, 
atenderá cuantas cuestiones sean planteadas en relación con este proceso selectivo.

5.12. El Tribunal que actúe en este proceso selectivo tendrá la categoría primera de 
las recogidas en el artículo 20 y en el Anexo III del Reglamento de la Universidad de 
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Cádiz sobre indemnizaciones por razón de servicio aprobado por Acuerdo del Consejo 
de Gobierno adoptado en su sesión de 10 de junio de 2005.

5.13. En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que ha superado el proceso 
selectivo un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo aquí establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. El primer ejercicio de la fase de oposición no se celebrará antes del 1 de marzo 

de 2021. La fecha, lugar y hora de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición 
se hará pública, junto con el listado definitivo de admitidos y excluidos, en la página web 
del área de Personal: https://personal.uca.es/convocatoria-pas/ 

6.2. En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos por miembros del 
Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad. 

6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, 
siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza 
mayor, debidamente justificados y apreciados por el Tribunal. El orden de actuación de 
los mismos se iniciará, según Resolución de 23 de junio de 2021, de la Secretaría de 
Estado de Política Territorial y Función Pública, por aquellos aspirantes cuyo primer 
apellido comience por la letra «V», atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista ningún 
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «V», el orden de actuación se iniciará 
por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «W», y así sucesivamente. 

6.4. La publicación de los anuncios de celebración de los siguientes ejercicios se 
efectuará en la siguiente dirección de Internet: https://personal.uca.es/convocatoria-pas/, 
con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos. 

6.5. En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento 
de que alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la 
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión 
al Rector de la Universidad de Cádiz, comunicándole, asimismo, las inexactitudes 
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas 
selectivas, a los efectos procedentes. 

6.6. Si alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de 
embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditado, su situación quedará condicionada 
a la finalización del mismo y a la superación de las fases que hayan quedado aplazadas, 
no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá 
ser valorado por el Tribunal y, en todo caso, la realización de las mismas tendrá lugar 
antes de la publicación de la lista de aspirantes que han superado el proceso selectivo. 

6.7. Contra la resolución de exclusión, que ultima la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes, ante el Rector de la 
Universidad de Cádiz, de acuerdo con la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas o bien, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, ante el órgano competente, conforme a lo 
establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

7. Lista de aprobados.
7.1. Tras la realización de cada ejercicio, el tribunal hará público en la página web 

del área de Personal (https://personal.uca.es/convocatoria-pas/), el acuerdo con la 
relación provisional de aprobados. Contra dicho acuerdo se podrá presentar reclamación 
en el plazo de cinco días hábiles que serán resueltas por el tribunal mediante acuerdo 
definitivo. En caso de no presentarse reclamación, el acuerdo provisional devendrá 
automáticamente en definitivo. 
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7.2. Una vez finalizada la fase de oposición, el tribunal hará público el acuerdo con el 
listado provisional de valoración de la fase de concurso de aquellos aspirantes que hayan 
superado aquella, pudiendo publicarse simultáneamente a la del resultado del último 
ejercicio de la fase de oposición. Contra este acuerdo se podrá presentar reclamación 
en el plazo de cinco días hábiles que serán resueltas por el tribunal mediante acuerdo 
definitivo. En caso de no presentarse reclamación, el acuerdo provisional devendrá 
automáticamente en definitivo. 

7.3. Una vez finalizada la valoración del proceso selectivo, el tribunal hará público el 
acuerdo por el que se publica el listado de candidatos que han superado el mismo, sin 
que su número pueda superar el de plazas convocadas. 

7.4. Contra el acuerdo señalado en el apartado anterior, así como contra los acuerdos 
definitivos del tribunal que impidan continuar con el procedimiento, se podrá interponer 
recurso de alzada ante al Rector en los plazos y formas que establece la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. El Presidente del Tribunal elevará al Rector de la Universidad la propuesta de 
nombramiento de funcionario de carrera.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios.
8.1. En el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de la publicación 

de la relación definitiva única de aspirantes que han superado el proceso selectivo 
los opositores deberán presentar en el Rectorado de la Universidad los siguientes 
documentos: 

a) Fotocopia compulsada del título exigido en la base 2.1.1, o certificación académica 
que acredite haber realizado todos los estudios para la obtención del mismo.

b) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad, 
deberán presentar certificación de los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social que acredite tal condición, e igualmente deberán presentar certificado 
de los citados órganos o de la Administración sanitaria acreditativo de la compatibilidad 
con el desempeño de las tareas y funciones correspondientes.

8.2. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo estarán exentos de 
justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener 
su anterior nombramiento.

8.3. Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentasen la documentación, o del examen de la misma, se dedujera que carecen de 
alguno de los requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios de 
la escala Técnica de Gestión de la Universidad de Cádiz, especialidad Obras, y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

8.4. Por resolución de la autoridad convocante, y a propuesta del Tribunal calificador, 
se procederá al nombramiento de funcionario de carrera de la escala Técnica de Gestión, 
especialidad Obras, de la Universidad de Cádiz, mediante resolución que se publicará en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

8.5. El aspirante que supere el proceso selectivo permanecerá en su puesto, hasta 
que no obtenga otro mediante los procedimientos normales de provisión de puestos de 
trabajo, en su caso.

8.6. La toma de posesión se efectuará en el plazo máximo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del 
nombramiento de funcionario de carrera de la escala Técnica de Gestión, especialidad 
Obras, de la Universidad de Cádiz.

9. Protección y tratamiento de datos de carácter personal.
9.1. De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
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en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía 
de los derechos digitales, le informamos que la Universidad de Cádiz es la responsable del 
tratamiento de los datos, pudiendo contactar con el Delegado de Protección de Datos, en la 
siguiente dirección de correo electrónico: dpd@uca.es.

9.2. La finalidad de la recogida y tratamiento de la información es la gestión de la 
presente convocatoria y, en su caso, la bolsa de trabajo que se genere como consecuencia 
del mismo. Asimismo, se hace constar que la Universidad de Cádiz no cederá o 
comunicará sus datos personales, salvo en los supuestos legalmente previstos o cuando 
fuere necesario para la prestación del servicio, y que los datos serán conservados aún 
después de que hubiera cesado la relación con la Universidad de Cádiz, durante el tiempo 
que puedan ser requeridos por control o fiscalización de la entidad pública competente. 

9.3. En cumplimiento de la normativa vigente, respetando el principio de 
Responsabilidad Proactiva, la Universidad garantiza que ha adoptado las medidas, 
técnicas y organizativas, necesarias para mantener el nivel de seguridad requerido, en 
atención a la naturaleza de los datos personales tratados. 

9.4. En cualquier momento los interesados podrán ejercitar los derechos de Acceso, 
Rectificación, Supresión, Oposición, Limitación o Portabilidad. Para ejercitar los derechos 
se deberá de presentar un escrito en la dirección arriba señalada especificando cuál de 
estos derechos solicita sea satisfecho y, a su vez, deberá acompañarse de la fotocopia 
del DNI o documento identificativo equivalente. En caso de que actuara mediante 
representante, legal o voluntario, deberá aportar también documento que acredite la 
representación y documento identificativo del mismo. Asimismo, en caso de considerar 
vulnerado su derecho a la protección de datos personales, se podrá interponer una 
reclamación ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 
(www.consejodetransparencia.es). 

10. Norma final.
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la 

actuación del Tribunal podrán ser impugnados por las personas interesadas en los 
casos y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, la Administración podrá, 
en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto 
en la Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

ANEXO I

EJERCICIOS Y VALORACIÓN

I.A. Fase de oposición. 
La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a continuación se indican, 

que tendrán carácter eliminatorio, conforme se indica más adelante.
Primer ejercicio. Consistirá en contestar, mediante ordenador sin conexión a internet, 

una serie de cuestiones o una prueba situacional de competencias, para valorar las 
capacidades relacionadas con el perfil de las plazas y el contenido del bloque general del 
temario. La duración máxima de este ejercicio será de 150 minutos. 

Segundo ejercicio. De carácter teórico. Consistirá en el desarrollo por escrito, 
mediante ordenador sin conexión a internet, de un tema o epígrafe de tema, a elegir de 
entre cuatro propuestos por el tribunal, correspondientes al bloque específico del temario. 
La duración máxima de este ejercicio será de 150 minutos. 

Tercer ejercicio. De carácter práctico. Consistirá en la resolución de un supuesto 
práctico o prueba situacional a elegir entre dos propuestos por el tribunal, en el que el 
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interesado deberá emitir, mediante ordenador sin conexión a internet, una propuesta o un 
informe en los términos indicados en el supuesto o prueba pudiendo utilizar los manuales 
de legislación no comentados que consideren oportunos y hoja de cálculo Excel, en su 
caso. Los supuestos o pruebas planteadas intentarán abarcar varios temas del programa. 
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 240 minutos. 

Los criterios generales de valoración de los ejercicios serán:
- Grado de conocimiento técnico de las materias propias del temario. 
- Capacidad de integración e interrelación en las respuestas a las cuestiones planteadas. 
- Capacidad de síntesis en las respuestas a las cuestiones planteadas. 
- Capacidad de expresión escrita y verbal. 
- Corrección ortográfica y gramatical.
- Grado de calidad en la presentación formal del ejercicio. 
Los ejercicios de la fase de oposición tendrán carácter eliminatorio, siendo necesario 

para realizar el siguiente ejercicio haber obtenido la puntuación mínima en el anterior, 
tal y como se señala a continuación: los tres ejercicios se calificarán de 0 a 10 puntos, 
siendo necesario para superarlo obtener una puntuación mínima de 5 puntos en cada 
uno de ellos. Será necesario para superar la fase de oposición obtener un mínimo de 15 
puntos entre los tres ejercicios, conforme a lo indicado en el párrafo anterior.

I.B. Fase de concurso. 
Solo podrá sumarse la puntuación de la fase de concurso a aquellos aspirantes 

que hayan superado la fase de oposición. La valoración de los méritos en esta fase se 
realizará de la siguiente manera: 

1. Nivel de formación académica. 
Se valorará la posesión de la mayor de las siguientes titulaciones académicas, 

relacionadas con la especialidad de la escala: 
- Titulación de Máster oficial: 0,4 puntos. 
- Titulación de Doctor: 0,8 puntos. 
2. Cursos de formación recibidos. 
Se valorará la suma total de horas de formación recibida en aquellos cursos de 

formación y perfeccionamiento que tengan relación directa con las funciones propias 
de puestos del subgrupo A1, especialidad Obras, organizados y/u homologados por 
Universidades y centros públicos y privados, conforme se indica a continuación. 

2.1. Los cursos organizados y/u homologados por Universidades y centros públicos 
se ajustarán al siguiente baremo:

- De 1 a 100 horas acumuladas: 0,5 puntos.
- De 101 a 200 horas acumuladas: 1 punto.
- De 201 a 300 horas acumuladas: 1,5 puntos. 
- Más de 300 horas acumuladas: 2 puntos. 
2.2. Los cursos organizados y/u homologados por centros privados se ajustarán al 

siguiente baremo: 
- De 1 a 100 horas acumuladas: 0,2 puntos. 
- De 101 a 200 horas acumuladas: 0,4 puntos. 
- De 201 a 300 horas acumuladas: 0,6 puntos. 
- Más de 300 horas acumuladas: 0,8 puntos. 
Los cursos en cuyo certificado no aparezca el número de horas se valorarán con una hora. 
Si el curso tiene certificado de aprovechamiento se multiplicará cada hora del mismo, 

por 1,5.
La puntuación máxima en el apartado 2.1 será de 2 puntos, en el apartado 2.2 será 

de 0,8 puntos y en el total de este mérito será de 2 puntos.
3. Cursos de formación impartidos.
Se valorará la suma total de horas de formación impartida en aquellos cursos de 

formación y perfeccionamiento que tengan relación directa con las funciones propias 
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de puestos del subgrupo A1, especialidad Obras, organizados y/u homologados por 
Universidades y centros públicos, otorgando la siguiente puntuación: 

- De 1 a 50 horas acumuladas: 0,5 puntos. 
- De 51 a 100 horas acumuladas: 1 punto.
- De 101 a 150 horas acumuladas: 1,5 puntos. 
- Más de 150 horas acumuladas: 2 puntos. 
La puntuación máxima de este apartado será de 2 puntos. 
4. Experiencia.
Por la realización de funciones y tareas en los puestos de trabajo que se indican a 

continuación, hasta un máximo de 7 puntos, computados hasta el día de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes:

- Director de área o asimilado: a razón de 0,5833/365 puntos por día de servicios 
prestados. 

- Jefatura de servicio o asimilado: a razón de 0,4667/365 puntos por día de servicios 
prestados. 

- Jefatura de sección o asimilado: a razón de 0,3500/365 puntos por día de servicios 
prestados. 

- Técnico Medio o asimilado: a razón de 0,2333/365 puntos por día de servicios 
prestados. 

- Cualesquiera otras funciones: a razón de 0,1167/365 puntos por día de servicios 
prestados. 

5. Grado consolidado.
Según el grado consolidado a la fecha de finalización de presentación de solicitudes 

se otorgará la siguiente puntuación:
- Grado 22: 0,2 puntos.
- Grado 23: 0,4 puntos.
- Grado 24: 0,6 puntos. 
- Grado 25: 0,8 puntos.
- Grado 26: 1 punto.
6. Puesto de trabajo.
Según el nivel de complemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que 

se ocupe el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, se otorgará la 
siguiente puntuación: 

- Nivel 22: 0,4 puntos. 
- Nivel 23: 0,8 puntos.
- Nivel 24: 1,2 puntos. 
- Nivel 25: 1,6 puntos. 
- Nivel 26: 2 puntos.
La valoración efectuada en este apartado, no podrá ser modificada por futuras 

reclasificaciones, con independencia de los efectos económicos de las mismas. 
7. Grupo de adscripción según RPT.
Según el grupo de adscripción del puesto de trabajo establecido en la RPT que 

se ocupe el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes, se otorgará la 
siguiente puntuación: 

- A2: 1 punto.
- A1/A2: 2 puntos. 
8. Antigüedad.
La antigüedad se valorará hasta un máximo de 1,67 puntos, teniéndose en cuenta 

a estos efectos los servicios prestados hasta la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes de esta convocatoria, con arreglo al siguiente baremo:

 - Servicios prestados en la Universidad de Cádiz en la escala de Gestión, especialidad 
Obras, asignándose 0,1676/365 puntos día. 
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- Servicios prestados en la Universidad de Cádiz en otros cuerpos o escalas de los 
incluidos en el art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y en otras 
categorías laborales, asignándose 0,1/365 puntos día. 

- Servicios prestados en otras Administraciones Públicas en Cuerpos o Escalas de 
los incluidos en el art. 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y en 
otras categorías laborales, asignándose 0,068/365 puntos día. 

No se computarán, a efectos de antigüedad, los servicios que hayan sido prestados 
simultáneamente a otros igualmente alegados. 

9. Libros, publicaciones y ponencias.
Los libros y publicaciones autoría de los participantes en el proceso selectivo, en 

materias propias de las funciones asignadas a los funcionarios de la especialidad Obras, 
en los que conste depósito legal e ISBN, se valorarán a razón de 0,3952 puntos por libro 
y 0,1976 puntos por publicación. 

Las publicaciones en revistas especializadas se valorarán a razón de 0,1197 puntos. 
Cualquier otra publicación, ponencia o similar, se valorará a razón de 0,1197 puntos por cada una. 

La puntuación máxima de este apartado no podrá superar los 2 puntos.

I.C. Proceso selectivo. 
La determinación del número de aspirantes que han superado el proceso selectivo se 

realizará sumando la puntuación obtenida en la fase de oposición de aquellos aspirantes 
que hayan superado esta fase, de acuerdo con las especificaciones anteriores, y la 
puntuación obtenida en la fase de concurso. En caso de empate el orden se establecerá 
atendiendo a la mayor calificación obtenida en la fase de oposición.

ANEXO II

P R O G R A M A

BLOQUE GENERAL

1. Administración para la calidad. Modelos de gestión: el modelo EFQM. Los sistemas 
de certificación y acreditación. 

2. El factor humano en la organización. El liderazgo: estilos y competencias del líder. 
El grupo en la organización: dinámicas de trabajo, el trabajo en equipo. La motivación. La 
comunicación interna en las organizaciones. 

3. Definición y análisis de problemas. El proceso de toma de decisiones. Gestión de 
los conflictos en las organizaciones. La negociación. El cambio organizacional. 

4. La gestión por competencias: concepto y tipos de competencias. El análisis y 
descripción de puestos de trabajo. La evaluación del desempeño. 

5. Los Sistemas de Información. La atención al público. La comunicación con el 
usuario. 

6. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. La Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de 
Andalucía. El Consejo de Transparencia y Buen Gobierno: Real Decreto 919/2014, de 
31 de octubre, por el que se aprueba su Estatuto. Funciones. El Reglamento sobre 
transparencia de la Universidad de Cádiz. 

BLOQUE ESPECÍFICO

1. Los contratos de obra y servicios en la Universidad de Cádiz: Calificación de los 
contratos. El órgano de contratación. El responsable del contrato de obra. Tipos de 
procedimientos para la licitación de los contratos de obras de la Universidad de Cádiz. 

2. Proyectos de las obras, la clasificación de obras y contenido de los proyectos de 
contratación de la Universidad.
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3. Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares para las obras de la Universidad.

4. El expediente de contratación de obras. Clasificación del contratista. El plazo de 
ejecución en las obras de la Universidad. La recepción de la obra. El abono de la obra de 
contratación pública en ejecución. 

5. Espacios comunes en Edificios Universitarios: Salón de Actos, Salón de Grados, 
Salas de Juntas de Facultad o Escuela, Salas de reuniones, Sala de profesores. 

6. Espacios singulares en Bibliotecas Universitarias: Aulas de formación, Salas de 
trabajo en grupo, Salas de libros, Salas de video conferencias, Laboratorios audiovisuales.

7. Equipamiento en Edificios Universitarios. Aulas de docencia, Aulas de Informática, 
Despachos, Salón de Actos, Salón de grados, Salas de Juntas de Facultad o Escuela, 
Salas de reuniones, Sala de profesores, Seminarios.

8. Edificios de Investigación, Innovación y Transferencia. Laboratorios, Talleres, Sala 
de exposiciones, Sala de dinamización empresarial, Sala de Proyectos, Seminario de 
Innovación.

9. Informes técnicos de Obra en edificios Universitarios. Informe de Viabilidad, 
informe de selección de ofertas, propuesta de gasto, Programa de necesidades, Informe 
de justificación de la necesidad de una obra. Informe patológico. Informe de Inspecciones 
Técnicas de Edificios.

10. Trabajo en equipo. Factores integradores, ventajas, equilibrio, interdependencia, 
toma de decisiones.

11. Tramitación de los expedientes con financiación europea.
12. Instalaciones deportivas en edificios Universitarios. Pabellones, piscina, pistas 

polideportivas. 
13. La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación (LOE). 

Objeto. Ámbito de aplicación. Exigencias técnicas y administrativas de la edificación. 
Agentes de la edificación. Definición. Obligaciones

14. Código Técnico de la Edificación (CTE). Estructura. Aplicación. Proyecto Básico. 
Proyecto de Ejecución.

15. CTE. Normativa específica en materia de accesibilidad. CTE-HS Salubridad: 
Exigencias básicas de salubridad en las edificaciones.

16. CTE-SE: Seguridad estructural. CTE-SI Seguridad en caso de incendio. 
Seguridad contra incendios en los edificios. Normativa. Ámbito de aplicación. Exigencias 
en el Proyecto de Ejecución.

17. Código Técnico de la Edificación (CTE). Estructura. Aplicación. Proyecto Básico. 
Proyecto de Ejecución. Código Técnico de la Edificación (CTE). Estructura. Aplicación. 
Proyecto Básico. Proyecto de Ejecución.

18. CTE-HE Ahorro de energía. Exigencias básicas de ahorro de energía en las 
edificaciones. Normativa específica en materia de ahorro de energía. Exigencias en el 
Proyecto de Ejecución

19. CTE-HR Protección frente al ruido. Condiciones térmicas y acústicas de los 
edificios. Normativa reguladora. Exigencias en el Proyecto de Ejecución.

20. La accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y el 
transporte. Normativa. Regulación por parte de las Comunidades Autónomas.

21. El Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se regulan las normas para la 
accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en la 
comunidad autónoma de Andalucía.

22. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Objeto. 
Ámbito de aplicación. Derechos y obligaciones. Servicios de prevención y su desarrollo 
reglamentario.

23. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. La salud y la seguridad 
en el trabajo en la construcción. Normativa de aplicación. Evaluación de riesgos. 
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Protecciones personales y colectivas. Medidas preventivas. Personal con funciones de 
control y seguimiento en obra.

24. Regulación Estatal y Autonómica en materia de protección medio ambiental. 
Relación con la legislación sectorial. Gestión integrada de la Calidad Ambiental en 
Andalucía.

25. El control de calidad. Normalización y certificación de productos. Herramientas 
para el control de calidad. Patologías en la construcción. Conservación y mantenimiento 
de edificios.

26. El control de obra de estructuras de hormigón. El hormigón, la ferralla, los 
encofrados, elementos prefabricados, organización de obra y mediciones y presupuestos.

27. El control de obra en instalaciones de abastecimiento y fontanería, saneamiento, 
instalaciones eléctricas, ascensores, instalación de gas, climatización, protección 
contraincendios, instalaciones de telecomunicación.

28. Replanteos en general. Definición. Replanteo de un edificio. Útiles empleados. 
Ejecución de trabajos. Estudio y tratamiento de terrenos: clasificación, ejecución de los 
trabajos, control y medición.

29. Demoliciones, trabajos previos y acondicionamiento del terreno en los edificios. 
Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Procesos y 
condiciones de ejecución y control de calidad. Evaluación de riesgos y medidas de salud y 
seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la determinación 
de los precios. 

30. Cimentaciones en los edificios. Ensayos geotécnicos. Tipos de cimentaciones 
y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: 
Condiciones que han de reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, 
control de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de riegos y medidas 
de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la 
determinación de los precios. 

31. Saneamiento en los edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones 
técnicas y normativa de aplicación: Criterios de diseño, condiciones que han de reunir 
los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y 
mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. 
Criterios de medición y factores de influencia en la determinación de los precios. 

32. Estructuras de hormigón y metálica en los edificios. Tipos y descripción. 
Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Condiciones que 
han de reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, 
conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad 
en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la determinación de los 
precios. 

33. Muros de carga, cerramientos, particiones, arcos y bóvedas en los edificios. Tipos 
y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: 
Condiciones que han de reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, 
control de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas 
de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la 
determinación de los precios. 

34. Cubiertas en los edificios Universitarios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, 
prescripciones técnicas y normativa de aplicación a las cubiertas de tejas y azoteas: 
Condiciones que han de reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, 
control de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas 
de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la 
determinación de los precios. 

35. Instalaciones en edificios Universitarios. Instalaciones eléctricas, de 
telecomunicaciones, fontanería, gas, climatización, ventilación, electromecánicas, 
de protección, salubridad y energía solar. Tipos y descripción. Requisitos básicos, 
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prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Criterios de diseño, condiciones que 
han de reunir los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, 
conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad 
en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia en la determinación de los 
precios. 

36. Revestimientos y acabados de los edificios. Tipos y descripción. Requisitos 
básicos, prescripciones técnicas y normativa de aplicación: Condiciones que han de reunir 
los materiales, procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación 
y mantenimiento. Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. 
Criterios de medición y factores de influencia en la determinación de los precios. 

37. Carpinterías, acristalamientos y elementos de seguridad y protección en los 
edificios. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y normativa 
de aplicación: Condiciones que han de reunir los materiales, procesos y condiciones de 
ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento. Evaluación de riesgos y 
medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medición y factores de influencia 
en la determinación de los precios. 

38. Urbanizaciones. Viales. Pavimentaciones. Redes e instalaciones. Jardinería. 
Mobiliario urbano. Tipos y descripción. Requisitos básicos, prescripciones técnicas y 
normativa de aplicación: Criterios de diseño, condiciones que han de reunir los materiales, 
procesos y condiciones de ejecución, control de calidad, conservación y mantenimiento. 
Evaluación de riesgos y medidas de salud y seguridad en el trabajo. Criterios de medición 
y factores de influencia en la determinación de los precios. 

39. Obras en edificios existentes. Tipos y descripción. Estudios, análisis, 
investigaciones previas y trabajos preparatorios. Diagnosis y tratamientos. Contenido 
específico del proyecto de ejecución. Procesos de ejecución. Evaluación de riesgos y 
medidas de salud y seguridad en el trabajo. Factores de influencia en la determinación de 
los precios. 

40. Daños y defectos en los edificios. Las humedades y las fisuras: Tipos, 
características, causas, efectos, prevención y tratamiento. Patologías de la madera: 
Tipos, características, causas, efectos, prevención y tratamiento. Otros daños y defectos.

41. El uso, conservación y mantenimiento de los edificios. Normativa reguladora. 
Estudios y previsiones en el proyecto sobre conservación y mantenimiento. Previsiones. 
La documentación de la obra ejecutada. El libro del edificio. Instrucciones de uso, 
conservación y mantenimiento.

42. Elaboración de presupuestos y representación gráfica de planos. Criterios de 
medición, creación de precios, control de costes y bases de precios. Manejo de programa 
Presto. Manejo de programas CAD. Manejo de programas BIM.
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CCOONNSSEEJJEERRÍÍAA  DDEE  LLAA  PPRREESSIIDDEENNCCIIAA  YY  
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL 
Secretaría General Técnica 
 
         ANEXO II y III 

 
CONSEJERÍA, ENTIDAD, EMPRESA: 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ Hoja 16 de  16        

ORGANISMO: 
UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

 

  

 
AANNEEXXOO  IIIIII  

  
SSOOLLIICCIITTUUDD  PPAARRAA  PPAARRTTIICCIIPPAARR  EENN  EELL  PPRROOCCEESSOO  SSEELLEECCTTIIVVOO  PPAARRAA  IINNGGRREESSOO,,  EENN  LLAA  EESSCCAALLAA  TTÉÉCCNNIICCAA  
DDEE  GGEESSTTIIÓÓNN  DDEE  LLAA  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  DDEE  CCÁÁDDIIZZ,,  EESSPPEECCIIAALLIIDDAADD  OOBBRRAASS,,  MMEEDDIIAANNTTEE  TTUURRNNOO  DDEE  
PPRROOMMOOCCIIÓÓNN  IINNTTEERRNNAA..  ((UUCCAA//RREECC116633GGEERR))  
DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 
    
FECHA NACIMIENTO TELÉFONO TELÉFONO MÓVIL 
   
DOMICILIO (Calle, plaza, avenida) Nº PLANTA 
   
CÓDIGO POSTAL LOCALIDAD PROVINCIA 
   
DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO  
 
TITULACIÓN EXIGIDA 
 
DISCAPACIDAD  Sí     No GRADO  
En caso afirmativo, adaptación que se solicita y motivo de la misma 
 
 
Situación exenta de abono de derechos de examen:      Sí     No 

 
E X P O N E: 
Que habiéndose convocado proceso selectivo de ingreso en la Escala Técnica de Gestión, especialidad 
Obras, de la Universidad de Cádiz, mediante turno de promoción interna,   
S O L I C I T A: 
Sea admitida la presente solicitud para optar al citado proceso.  
 
 
______________, a _____ de _____________________ de 2021 
 

Fdo.  

 

AA//AA  SSRRAA..  GGEERREENNTTEE  DDEE  LLAA  UUNNIIVVEERRSSIIDDAADD  


